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CUANTÍA: USD. 5000,00 

PAR. DIACOPIAS 

En esta ciudad de San Pr ancisco de Quito, Y capital de la / 

| SÍ 
| Republica del Ecuador, hoy día martes veinte/y siete de 

mavo del aso dos milo acho J ante mí doc to LIDER MORETA 

SAS TLANES, — MOTARIO — FUSLICO CUARTO SUPLENTE DE 

CANTÍN,. ENCARGADO DE CLA. NOTARIA, mediante acción de 

personal o d e Consejo Macional de la Judicatura niúmera 

cuatrocientos treinta y slete guión DF guión DDR, de 
» Ñ 

A veinticinco de Tebrero del año dos mil ocho, comparecen 

N 

 



a la celebración de la presente escritura, los 

  

WILSON ROLANDO VASGUEZ REYES casados Y. FAULINA FERMANDA 

VASQUEZ: ORTEGA, —solteraz los dos por sus propios y A 

personales derechos, Los comparecientes 

  

mayores de 

edad. de nacionalidad STUaALorianas, domiciliados Y 

residentes en la ciudad de  Hantea 

  

fsácdchilas, provincia de Santo Domingo, Y 

    cid de Quito, a dguijenes de cana 

  

piden Gue eleve a ritura pública elo contenida de la 

  

siguiente minuta que me entregan co tenor literal que 

  

transcribo integrament a continuación la siguientes 

    

SENOR NOTaR10.- En el registro de núlblic 

    

su cargo, diqnese incorporar una en la que 

CONSTITUCION DE UNA COMPARTA DE 

  

'ONSABILIDAD 

LIMITADA, de conformidad con las siguientes cláusild: 

  

CLAUSULA FRIMERAS COMPARECIENT 

  

e. Comparecen al 

atorgamiente del pe ente contrato de constitución de     

    

Compañia de Responsabilidad Limitada, los € 

ANDO. VA 

  

Ya OPAULINA. FERNANDA 

  

VASRUEZ ORTEGA, POr SUS propios y 

  

derechas, Ls comparecientes 30m de 

  

ecuatoriana. domiciliados residentes en al 

  

la ciudad de Santo Pomingo de loz chilats Cantón 

Santo Domingo, Mayores de edad,  legaleente CApaces Y 

    

para contra 

    

CUMS TETU 

  

voluntad fundar  ñ 

  

COMO a; 

  

fia que se de 
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A compraventa, CO canación Y distribución de toda cle 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 
NOTARIO SUPLENTE    

  

LTDA.” En consecuencia con la voluntad echa libremffr 

y con plena  conocimiente de dos efectos llamadr 

producir, las comparecientes fundan y constituyen 

compañia mediante el presente acto de constitución Y 

declaran que vinculan la maniTtestación de voluntad 

expresada en todas y cada una de las cláusulas de este 

contrato.  CLAUSULA. TERCERA: ESTATUTOS DE CLA. COMPARTA 

  

JECTIVNIDAD ORTVASELEC CIA. LTOR.— Le compañia que E 

constituye mediante la presente escritura pública, $e 

regirá por das leyes en cuatorianas y los  slguientes 

estatutos: CAPITULO  FRIMERO, NATURALEZA, —DENORINACION, 

DOMICILIO, DEJETO SOCIAL. FLazO Y DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LICUIDAC IN, ARTICULO PEIMERO 2 NATURALEZA Y 

DENOMINACIÓN. CONECTIVIDAD  ORTVASELED £lA. LTDA... es 

una campañía de nacionalidad ecuatoriana que se regirá 

par las leyes ecuatorianas y por leas disposiciones 

  

contenidas en las presen tes 

  

estatutos en los que se le 

denominará implemente como. Lé COMPEAJIA. ARTICULO 

SEGUNDO: DOMICILIc. La. compañía tendría su domicilio 
   

principal o en la  provyincia de Santo  PBomingo de loz 

cantán santo Dominga. ARTICULO TERCERO: 
   

   

   

A 

  

objeta *ociala 

   E 

  

Exportación, 

induetrialización, desarrollo, elaboración, explotación, 

  

X A . s 

    

 



de equipos, herramientas, accesorios y maquinarias que 

se iitilicen en el sector eléctrico y de tele anb
y ornia.o La 

importación. exportación a comercialización, 

industrializacióna desarrollo y elaboración de toda 

clase de muebles, mádquinas Y equipos de oficima y del 

hogar EL 

  

Piezas: Fepuestos Y Accesorios, uu 

instalación, montaje, mantenimiento y reparación. Fodrá 

impartar y/ TÉ
 

hai
 exportar,  addauirif,  COMservañf. Oavar Y 

  

“enajenar toda clase de biene 

necesarios para su tin srincipalda girar, aceptar, 

  

S, - y 5 
negociar, cancelar y descontar toda O men Laos 

» 
3 

tiviles y comerciale 

  

= Fara elo cumplimiento de el 

lizar toda cla 

  

obj      de actos civil 

  

o mercantile 

  

Y convenioz en cutariiao 

  

á necesario y 

  

COn Verna 

  

para cumplir con ed objeto 65001 

determinado en el presente estatuto. Además la compañia 

tendrá la capacidad amplia y suficiente de que azzan 1o0s 

Bujetos da derecha de confarmidad con las leyes, 

pudiendae ejecutar cualquier operación, acto 0 negocio 

  

juridico. y celebrar toda de contratos, sean 

civiles me 

  

de bienes 

  

con las vo fines de la sociedad, la compañia 

  

podrá realizar COmresa:z Y a mivel nacional e 

  

internacional, 
s, 

inchrectamente las 

   sk Eudiantes , desde Y extranjera. Tendrá la 

entación en el    de y personas ma tirales 0 

  

NFEpIEe Í 
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jurídicas con similares objetos sociales: la realizació 

de actividades similares O conexac a las mencionada 

gue la suplan O las complementen y que correspondan af=l 

objeto social; podrá incursionar en actividades 

+ 4 , bra 4 : : : 
ecológicas y de mejoramiento ambiental respecto de la 

actividad principal padrá asumir contratos de 

franquiciaszj pará cumplir con 

  

p
l
 

fo
 finalidades 

compañia podrá ejecutar todos dos actos permitidos por 

la ley, incluvendo en asociarse 6 suscribir acciones 0 

participaciones de compañias constituidas a por 
¿ 

constituirse,” La compañia do podrá dedicarse al 

arrendafiilento mercantil (3 leasing financiero, de 

conformidad con lo estipulado en el Artículo veinte y 

siete de la Ley de Regulación Económica Y Control del 

Gasto Público en concordancia con la regulación Uatro 

ocho nueve  quión ocho. achD (4309-DE 

  

de la Junta 

Monetaria, publicada en el. Registro  Uficial número 

  

  

  

ochenta y das d veinte y nueve de febrero de mil 
a
 novecientos ochenta y ocho." ARTíCULO CUARTO: PLazo 

   
    

   

DURACIÓN,“ El el cual se forma la compañía es 

de CINCUENTA contarse desde la fecha de 
e 

inscripción en el egistro Mercantil de las escrituras 

de constitución de la misma¿ vencida Es 

  

ompañia se extinguirá de pleno derecho, a menos que 102 

socios relmidos en Junta Ordinaria o 

Extraordinaria, en forma EN antes de St. 

  

expiración decidieren prorrogaria de conformidad con 

previsto en estos estatlutazs ARTICULO QUINTO. - 

    

    

0)
 

 



DIS SOLUCIÓN. Yo LIGUIDACIOÓN.,— En lo referente a la 

disolución y liquidación de la compañia se estará a lo 

dispuesto en el artículo trescientos sesenta y uno de la É 

Ley de Compañias Codificada, publicada en el Registro 

    

Oficial número trescientos doce del cinco de noviembre 

de mil novecientos naventa y mueves," CAPITULO SEGUNDOS 

   

  

LA COMPARIA.- ARTICULO SEXTO» CAFITAL 

2d sacial de da compañía es de CINCO 

MIL. DOLARES DE CLOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en CINCO MIL. PRARTICIPRACIOÓNES de un dólar de los. 

Unidos de América, cada Una. ARTICULO 

  

REFERENCIAS. LEGALES.“ En tado loa relativo alo aumento (0 

  

disminaiación cel ital, capitelización y demás a 

  

LEO 

  

    av con el. capital,  <e 

  

ac lu 

    15 LLE 1900 ET la ley, CAFRITULO TERCERO: DE LA 

FARTICIRAL ONE 

  

ARTICULO OCTAYZ: DEC CLA. NATURALEZA DE 

  

LAS. PARTICIFACIÓNES, —O SU. TRANSNISION Y SIÓN. Las 

participaciones econ iqueles, acumouldativas ES 

indivisibl pueden     tranemisibles por herencia 0 

trans 

  

mediante acto entre vivos. en beneficio de 

tro ou otros socios de la compañía o de terceros si se 

  

imiente linárime del capital 

  

en la duinta General. La cesión e la hará por 

  

pública y cumpliende con las disposiciones de 

  

fa ARTICULO NOVENO: CERTIFICADOS DE CAFORTACIÓN LA 

  

Fficado de 

criamen tea Et     “ticipaciones 
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que por su aporte le correspondan. Dichos certificados      
NOTARIA 
CUARTA 

serán firmados por el Fresidente y el Gerente General 

la Compañias CAPITULO — CUARTOS DE LOS ORGANOS 
ES 

ADMINISTRACION. ARTICULO DECIMO: SOBIERNO Y 
y 

de 
ADRINISTRACIÓN. La compañia estará dqobernada por la 

Junta General de Socios, órgano supremo de la compañia Y 

    

administrada por el, Gerente General de la Compañía y el 
y 

* 

Presidente de la misma. ARTICULO DECIMO  FREIMERO: CGUNTA 

GENERAL DE: SOCIOS.“ La dunta General de Socios, es el 

Mia Y compone de los     árgana supremo de la com 

o de sus representantes a de sus mandatarios feunidos 

    

con el aqubrun y las condi Mez UE la ley, los 

     de la Superintend cia de Compañic 

  

lamesrtt     

  

exigen. ARTICULO DECIMO. SEGUNDO: ATRIELCIONES 

DEC LS. JUNTA 

  

ERAL. O Son atribuciones y 

    

de la Junta General de socios, las siguientes; 

  

las facultade 

  

v cumplir con das obligaciones 

   entes estatutos señalan como de sl 

  

que la ley y los pre 

competlencacia privativaz bj interpretar Bn forma 

  

obligataria para todos los $010 Y Áárganos che 

ormas Man agra das en es 0 

y remaver al Presidente y Derente 

  

General y fijar remuneradcionea 

    

cuentas y los balances que presente 

ej Resolver acerca de la forma de reparto 

     fi Consentir en la 

  

ds
 admisión de 

    

o disminución del 

  

    

             



contrato socials h) Resolver acerca de la disolución 

anticipada de la compañias 1) Decidir sobr la tí
 

enajenación O constitución de gravámenes de los bienes 

muebles  ((. inmiebles de la compañia ía (33 Acordar la 

   
E cliusión de uno 0 más socios de acuerdo con las 

calsales establecidas por la  leyz k) Autorizar la 

concesión de garantias por cualesquiera Que Sea 451 

Amando 13 Disponer que EE E acciona: Pe
ro
 

ntablen D 

correspondientes en contra de dos administradores] m)j En 

general dirigir la marcha de los negocios sociale 

  

Bjercer las Funciones que le competen como. entidad 

directiva suprema de la compañia Y todas 

  

FTuncionez     la ley y tos estatutos mo atribuyan 

  

     Expresa Ems. ARTICULO DECIMO TER a otro organi 

  

JUNTA GENERAL DEDINARIA Y EXTRAORDINARIA. El Fresidente 

vr e 
vía Gerente General de la Compañía, convacarán a la 

  

Junta General Ordinaria de 5ocios una vez al año, dentro 

de los tres primeros meses posteriores a lea finalización 

del ejercicio económico de da compañia, para tratar sin 

perjuicio. de Otros asuntos, los siguientes: a) El 

balance 

  

anta l vo el informe que pr el cterente 

    

neral bb) Ll formación del  fonde de reservar Cc) La su
 

    

  

istribución de utilidades; Yo dd) Luaslauier otro asunto 

puntuslizado en la convocatoria. Las Juntas Dererales 

    serán taordinari;     

  

año, Cuando la. consideren necesario, en 1: 

  

a lo dispue:     

CUARTO: CONVOCATORIA. Sin perjuicio de las
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recanozca la particular 

  

sobre el atribuciones, que NOTARÍA 

CUARTA 

al Superintendente de Compañiasa las convocatorias 

socios, serán he de duinta General de 

Nx 

NEO 

  

reuniones 

el Presidente Gerente General de COMNDANÑiAa, 

+ anticipación por lo menos ijado con ochoa dias de 

mite nota suscrita y enviada a la media 

  

reunión, mi 
rara 

1 para 

socios en los dirección registrada para cada una 

convocakoria libros de 

hora y el objeto de la reunión Y Lugara 0 

Ciones solu e todas las deliberaciones y serán 

Er la a relacionadas con as ln Los no expresado 

tooo 
hn CAL da E da 

A noo RR, 
   convocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

5     Ordinaria y Extraordinaria, General des 30cd0s ” 

ipal 

  

    

   

  

la  Compes Y reunirá 

deberán 

represent 

mn
 

EE
 

social, 

convocatoria, 

segunda 

COMO ack 

excepcalio 

dunta 

abolida 

que el 

partidi 

EXE bs E    

em 

E 

Ey 

Convoca oria, 

  

General 

A 

prine elo domicilio 

   ne. 

de Dersor QUIE 

  

oncauerrir a ella un 

mitad del capital 
A 

“e en 

la 

y 

menos más de lo 

  

Pr 

estu dl 

  

i la dunta General no puede 

por falta de quérin, $e procederá con una 

se relnirá con el mimero de la quie 

debiendo asi expresarse en la referida LGEnLeaz y 

oria, ARTICULO DECIMO SEXTO». MAYORIA. - 

las deci a 
1. 

E Í legales 

  

Me 

tomadas May Oria 

  

dle 

ei iendose 

  

votos de 103 € yd ce 

  

tiene 

vatos en pleancoo as    pa 

/ 
narár / E 

ceneral 

E ALT Lor 

   



a 

socios sin perjuicio de la acción que estos tienen para 

impugnar ante la Corte Superior de Justicia, las a 

“resoluciones de la Junta General en los términos 

prescritos en la Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO DE CLA. REFPRESENTACION.— A maz in e Ll
ar
 

pr o pus
 

y is — > Li
 = 
: 

co
i Tu 2 i
a
 

EE
 

representación prevista por la ley, un socio podrá ser 

representado en la Junta General de ii
 Socios, por Ln 

apoderado con poder notarial general o. especial 0 + 

mediante  cartacpoder dirigida al Gerente    

carácter especial para cada Junta General de Sacios. 
A 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS ACTAS Y EXPEDIENTES DE 

LAS. JUNTAS. Liuege de celebrada una diumta General, 

deberá extkendear:     un acta de deliberaciones uu acuerdos     

  

llevarán jo
er

 

  

firma de 

  

aria     Presidente y dd 

de la Junta. 5e formará ln expediente de cada dunta, el 

  

expedien 

  

ntendrá copla del acta de de documen t     
3 

que justifiquen que da convocatoria ha sido hecha en la 

torma 

  

añalada por la ley y estos estatutos. 

  

incorporarán también E dichos expedientes todos 

aquellos documentos que hibieren sido cacoamocidoas por la 

anta re La actas de     Generales, $e llevarán en 

  

hijas móviles 

  

a máquina, Toliad 

  

YA 

    escrita SA E ATEO Y E SES 4 

  

contintación de otra en riquro 

  

cramoldédaicoos sin 

delar spacios en blanco en su texto Y Fubrd        

   por LAMA POE ARTICULO DECIMO ME e 

  

PRES IDENTE 

  

presidd       
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defecto por el socio o representente que en cada sesidr    

  

se. eligiere para efecto. El Gerente General de 

compañia actuará como secretario de la dunta General +? 

3 1 
; Li alta se designará Y Secretario fde+hoc. ARTICULO 

S 

VIGESIMO: DE LAS NJUNTAS GENERALE 
y 

0
 UMIVERSALES Na 

obstante lo dispuesto en los 

  

dunta General se entenderá convocada y 

  

constituida en cualquier tiempo y en  cualauier lugar 

dentro del  territoria macional pp mn ra tratar cad Ey ud 1er 

$ 

  

siempre que esté presente la totalidad del 

      

7 

  

ipital pagado y los e de
 A ceoten por unanimidad 

  

lá celebración de la dunta, quienes ceberán suscribir la   

    "respondi 

  

¡a ces nulidad SN 

  

   embargo, Cualquiera de los asletentes puede Gponer ES 

  

La dig 

  

pu
n cue ión de asuntos, sobre (E cuales na 

  

   
considera suficientemente informado. ARTICULO VYIGE 

    

FECEMI 

  

IDE 

  

LA COME 

      

   

  

de la Compañia seneral de 

  

2rá nombrado por la 

Socios, de entre dos socios 0 Mi, E 
/ 

, , rs rt . . 
por elo periodo de CUATRO. 4505 pudiendo ser reelegido 

sus Funcion 

      

az a E indefinidamente. Sus funciones se prorrogarán $ 

  

    imendte Cada. 31 mE 

  

   

      

   

    ANDO a 

  

BO . 
a mn arriba on 

  

las siguientes: al 

conforme a la Ley y 4 

de Junta 

Secretario 

de la Junta GSenerala dd) 

 



E 

  

administrativa y financiera de la compañia e) Subrogar 

al Gerente General en sus funciones por falta oO ausencia 

de éste, con todas las facultades concedidas por la Ley 

y estos estatutos ff) Cumplir con los deberes y ejercer 

las demás atribuciones que le correspondan según la Ley 

  

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

DEL GERENTE GENERAL. Fara el ejercicio de este Cargo. 

no se requiere 

  

socio de la compeñía, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Será elecido par la Junta 

Ñ 

General de Socios para el periodo de EUAaTRO Años, 

ARTICULO.  VEGESIMO CUARTOS: DE CLA RHEFPRE 

  

ITACION LEGAL. 

Corresponde al Gerente General de la Compañía la 

e 
Representación as Judicial (0 extrajudicial de la     

misma. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: OTE 

  

ATRIELCIÓNES Y 

  

DEL GERENTE GENERAL. El 

  

General tiene 

las más amplias atribuciones de administración y manejo Á 

de los ne 

  

con sujeción «a la ley, los 

  

presentes v las instrueciores impartidas por 

  

la  dunta bene 

  

de  Bocios Y el Pr 

mpañisn En particular a más de la Reoresentación Legal 

N le corresponde, tendrá los deberes y atribuciones 

que se mencionen a continuación: al Realizar todos 10s 

las actividades de la actos de administración diaria de 

  

mu     compañias anualmente a la dunta General 

el informe econámico de la compa 

  

LA Junta Genera che socios 

  

recomendaciones due considere necesarias, en cuento «a la 

di 
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d) Nombrar y remover al personal de la compañia Y TiljK E     
sue remuneraciones, así como sus deberez y atribucion 

e) Diriqgqlr y sipervigilar la contabilidad y servicios 

la compañia, así como velar ar ed mantenimiento y A P 

conservación de los docimentos dd mm la compañiaz ff) Abrir 

y cerrar cuentas corrientes 6 de cualquier naturaleza y 

2 emitir E designar € las personas autorizadas par 

  

oo cualauiler otra orden de pago. en contra de 

  

Es referid; 

  

cuentas q) Librar, aceptar y endosar letr 

  

de Mcambio y cualquier otro efecto de comercio hi) 

A 
. A A a , 
Ccunplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta 

  

General de Socios 4) Constituir para los efectos de la 

  

   

  

ley, apoderados O procuradores para aquellos actos que 

le faculte la ley y el presente estatutos 3) En gene y Y E cd 

  

ejecutar cualquier acta 6) contrato sin limitación de 

MingLuina cl k.) Llevar los libros de actas a 

   participacion y socios de la compañiaz 1) Actuar 

    

cretario de da Junta General de Socios] m0) Elercer y 

cumplir todas las atribuciones que reconocen e imponen 

la ley y loz presentes estatutos, asi como 

    

aquellos que Sn E 

  

    para el halo cuaplimiente 

MUINTO >: DEC LáA FISCALIZACIÓN, —REFASTOA DE UTILIDADE 

  

CIO ECONCMETCO Y 

  

LA LEGALES. ARTICULO 

MO ¿TD DEC LA El      calización FP
 iu ml e.
 

al ri 

  

EL
 

13 +9
 E a dl
 

mm
 

mm
 

e de la compañia a2ñneraldl o de 

  

la cual sí considera necesario podrá nombrar un 

A TAO cam     



económico para el mejor cumplimiento de este cometido. 

ARTICULO VIGESIMO SEFTIMOD:» DEL REPARTO DE UTILIDADES . 

Las Utilidades se repartirán a los socios en proporción 

á sus participaciones sociales debidamente Pagadaz. 

ARTICULO VIGESIMO DOTADO: DEL EJERCICIO ECONO-ICO.— La 

compañia tendrá un ejercicio económico 

  

á partir del primero de enero hasta el 

  

diciembre de cada Lu
 año. ARTICULO VI 

  

LEGAL.“ La compañía formesrá un Fondo de 

  

    A 
AY EE, par la mera 

  

el veinte por ciento 

delo capital  socialg en cada ejercici 14 ja
 

mn Ems
 

  

de las utilidad      Ln Cinco por ciento para 

  

TITULO 

  

EXPO DISPESICIONES VÁRTE 

  

y ARTICULO 

  

TRIGESIMO: DE CLAS NORMAS SUELE 

  

Fara todo aquello 

que ne haya expresa disposición, se aplicarán las mormas 

    

contenidas en la Ley de Compa 

  

y demás leyes y 

   
lamente 

  

pertinentes vigentes a la fecha en que 

  

otorga la escritura pública de constitución de la 

    mismas que se entenderán incorporadas a 

CLAUSuULAa CUARTA: SUSCRIPC1       

+
 undadore 

  

   CINCO MTL 

AMERICA, dis     
dólar de loz 
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a 

socio 

Aiizon ER Vásquez Reyes 
Paulina F. Vásquez Ortega 

ÓN Mprrrrrrmnn- ÓN Se 
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CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO — PAGADO POR PAGAR 

$ 3.500,00 “ $ 1.750,00 $ 1.750,00 
$ 1.500,00 Y $ 750,00 $ 750,00 

CAPITAL 

  

Yo Laa a _ s 
4 $ 5.000,00 A E 2.300,00 E 2500.00 Sa 

  

De la manera antes indicada queda suscrita la totalidad 

de las participaciones En 

social de 

pagan 

depósito a la 

los S0Cc10% 

CINCUENTA FOR 

Suscrito 

depósito. que se 

saldo mo 

cubierto en el 

de la fecha due 

  

PRIMERAS: Mombrase coma GE 

   
ir MITA 

  

la misma a la 

DISPOSICION TF 

socios Fundadores, 

DECLA GUERRA, 

compañía realicen ante la Superintendencia de Lompañ: 

  

la compañia, 

"CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAFITAL", 

tudadores 

según 

pagada 

distro Mercantil del 

que se divide el capital 

mismas que loz riptiores las 

  

de la siguiente maneras en mimnerario y mediante 

todos 

pagan cada une. de ellos el 

CIENTO del capital gue respectivamente han 

   
consta cel certificado bancario de 

acompaña. como documento Rabilitante. El 

del capital eccial enecrito Será 

plazo máximo de un año, contado a partir 

inscripción del presente contrato en el 

DISFOSICIÓN cantón a TRANSITORIA 

  

ENTE GEMERAL de la compañia al 

Oh ROLANDO VASQUEZ REYES y como FRESIDENTE de E 

señorita PAULINA FERMNANDA VASQUEZ ORTEGA. 

a y ANSITORIA SEGUNDA: —Cualesgquiera de los 

  

como la Abogada CARMELA ESOLOIVEL 

quedan facultados pare que a nombre de la 

    

trámit 

    

 



obtención del Registro único de Contribuyentes en el 

Servicio de Rentas internas. CLALVSULA GUINTA 

ACEPTACIÓN. Los otorgantes acepten el total contenido 

de las cláusulas y estatutos que anteceden y autorizan a 

usted señor  Natario, agregar les demás de estilo 

necesarias para la perfecta validez de este contralao, 
> x 

HASTA ARUE LA MINUTA. La misma que se encuentra firmada ¿ 

pur la Abogada Carmela Edita Esdquivel De La Guerra, 

portadara de la matrícula profesional námero diez mál 

navecientos ochenta y siete, del L£olegío de Abogados de 

Pichinaha, Fara el otorgamiento del presente 

instrumento se observaron todos y cada tuna de dos 

preceptos legales del CASO Y leída qULES les Fu 

integramente a loz comparecientes, aquellos ee afirman y 

ratifican en todo lo expuesto y firman giunta canmiga el 

Matario en unidad de acto de todo lo cual doy fe." 

G.G. OSO06B068 £, 

    

N 

sh SÉ TA. FAULINA FERNANDA VASQUEZ ORTEGA. Cc... 1720394632 
X. 

FIRMADO) DOCTOR LIDER HORETA GAVILANES, NOTARIO 

PUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON, 

ENCARGADO DE LA NOTARIA, ADJUNTO DOCUMENTOS 

HABILITANMTES.- 

 



  

    

    

vá 

  

      
    

—Dr-Lider+Horeta Gavilanes 
NOTARIO SUPLENTE 

    

  

REPUALICA GEL ECUADOR . ¡ 
DIRECCION GENERA DE REGISTRO CIU. 

. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION dl 

CEDALA DE CIUDADANTA . vo 1 On 946S-e !     
: VASQUEZ OR 

HáArtr dos A 

* ter DPÁXT 
100 Auro 

Uunto - Ecuador 

  

- 

  

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO.DE VOTACION 

ELECCIONES 18 DE MARZO DE 2608 
) : 2 

MEE 

o == 
012-0014 05006806891 Hz 

NUMERO CEDULA A 

VASQUEZ REYES WILSON ROLANDO 3 

STO. DGO. TSACHILAS SANTO DOMINGO su 
PROVINCIA CANTON uE 
CHIGUILPE A EE 

PARROQUIA “Lia delo S.. ME 

  

  

  

  

— É ! 
i 

20394632 027-0019 / A 
NUMERO 

VASQUEZ ORTEGA PAULINA FERNANDA     

 



ar RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 
Cuarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFICA 
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 
DOCUMENTO que antecede ES FIEL COPIA 

¿otaria Ho 

    
         

A - de su ORIGINAL que 28 puso ami vista. 
FE o Quito a, —- 

Dr, Lider Moreta Gavilanes + 27 a (AA 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7192468 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: ESQUIVEL DE LA GUERRA CARMELA EDITA 
FECHA DE RESERVACIÓN; 23/05/2008 10:28:12 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7192464 CONECTIVIDAD ORTOVASELEC CIA.LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONECTIVIDAD ORTVASELEC CIA. LTDA. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/06/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ZA 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

y 
 



eS f Xx p
e
 

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Quito, | 27 de mayo del 2008 £ | 

Mediante comprobante No, , el (la) Sr.(a)(ita)  [_ CARMELA ESQUIVEL 7] 

con Cl + [o 5O1443857 | consignó en este Banco la cantidad de | 2,500.00 ] 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía po 7] 

MN CONECTIVIDAD ORTVASELEC CIA. LTDA. 4 | que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

  

  
  

  

  

tos trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

  

        

NOMBRE DEL SOCIO ' VALOR 
WILSON ROLANDO VASQUEZ REYES US.$. 1,750.00 

_— |PAULINA FERNANDA VASQUEZ ORTEGA US.$. 750.00 
. US.$. 

: US.$. 

US.$. 
US.$. 

: US.$. 

TOTAL US.$. 2,500.00 

  

ra 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75 % anual, la misma que será reconocida.-* 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 52% 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposita son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o jícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretersión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 
mis transacciones a autoridades competentes, 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 
obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

Atentamente, 

    
  

pa 
FIRMA AU ORIZADA 

AGENCIA 

| 1 

peoos = 
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ilanes a Gav 
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Dr. Lider Moreta Ga: 

  NOTARIO SUPLENTE 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Ed£. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2769734/2756-707 

Celular: 092199918 

RAZÓN: En esta fecha y de conformidad con la Resolución 
No. 08. Q.1J. 001971 de la Directora Jurídica de Compañías 
Encargada, Dra. Esperanza Fuentes de Galindo, de fecha 06 
de Junio del 2008, mediante la cual en su Artículo Primero 
se aprueba 1] S la Compañía 
CON ECTIVID LTDA, con 

j | pital social de 

    
    
    

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

14398 

Quito, 4 708 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONECTIVIDAD ORTVASELEC CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   


